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ESTUDIOS PREVIOS PARA tA ETABORAC¡ÓN DE PROCESOS DE

CONTRATACIóN DIRECIA

II,IODALIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA

GESTIÓN

OBJETO CONTRACTUAI.: PRESTACIÓU OT SERV]CIOS DE APOYO A LA GESTIÓN

ADMINISTRATIVA, PUBLICACIONES EN LOS DIFERENTES APLICATIVOS Y

PLATAFORMAS SOBRE LA GESTION CONTRACTUAL

VATOR: VEINIE MIttONES CUATROCIENTOS Mlt PE§OS ($20.400.000).

PIAZO: SEIS (ó) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCION DEL ACTA DE

INICIO, SIN SUPERAR 32 DE DICIEMBRE DE 202ó

SUPERVI§OR: YOO NALINSSON ALVAREZ ESCUDERO SECRETARIO DE

GOBIERNO, EDUCACIÓN Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.

En desonollo de lo señolodo en los numerolesT y 12 del ortículo 25 de lo Ley

80 de 1993, modificodo por el ortículo 87 de lo ley 1474 de 2Ol1 , y el ortículo
2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, los estudios y documentos previos de
lo controtoción estorón conformodos por los documentos definitivos que
sirvon de soporte poro lo eloboroción del controto según el olconce de lo
requerido por lo entidod, osí como el de lo distribución de riesgos que lo
entidod propone, y deberón contener, como mínimo, los siguientes
elementos:

1. DE§CR¡PCÉX OE [A NECESIDAD A SATISFACER

Lo constitución político en su Artículo 209. Señolo que "Lo función
odministrotivo estó ol servicio de los intereses generoles y se desonollo con
fundomento en los principios de iguoldod, morolidod, eficocio, economío,
celeridod, imporciolidod y publicidod, medionte lo descentrolizoción, lo
delegoción y lo desconcentroción de funciones." M
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El Municipio de Son Froncisco, es uno Entidod odministrotivo, regido por los

Leyes 1 3ó de 1994 y l55l de 2015, Los municipios ejercen los competencios
gue les otribuyen lo Constitución y lo ley, conforme o los principios
señolodos en lo Ley orgónico de ordenomiento tenitoriol y lo Ley de
distribución de recursos y competencios que desonollo el ortículo 35ó de lo
Constitución Político.

De conformidod con lo Constitución Político, Colombio es un estodo Sociol
y de Derecho, fundodo en lo prevolencio del interés generol, cuyos fines
esencioles se encuentron en servir o lo comunidod y proveer lo prosperidod
generol, gorontizor los principios, deberes y derechos consogrodos en lo
Constitución Nocionol. Poro el cumplimiento de los fines del estodo, es

necesorio el oprovisionomiento de bienes y servicios por porte de los

órgonos públicos medionte lo controtoción.

Los plones de desonollo municipol deberón incluir estrotegios y políticos
dirigidos ol respeto y gorontío de los derechos humonos y del derecho
internocionol humonitorio. Promover el desonollo de su tenitorio y construir
los obros que demonde el progreso municipol. Poro lo onterior debe
tenerse en cuento, entre otros: los plones de vido de los pueblos y
comunidodes ind(genos y los plones de desonollo comunol que tengo
respectivos orgonismos de occión comunol.

Desde lo secretorio de Gobierno, Educoción y Servicios Adminishotivos, en
oros de cumplir con los objetivos fundomentoles de Io Administroción
Municipol, debe propender por uno moyor eficocio y eficiencio en todos y
codo uno de los procesos, poro logror dichos fines como es lo sotisfocción
del cliente interno yexterno, fiene definido elproceso de controtoción. Poro
gorontizor los fines esencioles del estodo, entre otros servir o lo comunidod,
promover lo prosperidod generol y gorontizor lo efectividod de los principios,
postulodos y fijoción de polÍticos que debe emprender en oros de brindor V
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mejores espoc¡os y el b¡enestor poro lo comunidod del municipio de Son

Froncisco, o trovés de lo Secretorío de Gobierno, debe celebror controtos
de prestoción de servicios, invitociones públicos, convenios
ínterodministrotivos, controtos de sum¡nistros, lícitociones públícos y los

demós que estón definidos en lo Ley 80 de 1993, En virtud de !o expuesto y
en rozón de que el proceso controctuol contemplo diferentes etopos y es

un proceso continuo, se requiere reolizor múltiples controlociones en sus

diferentes modolidqdes los cuoles estón regidos por lo Ley 80 de 1993 y el
Estotuto Controctuol. En oros de cumplir con lo onterior, es necesorio contor
con elrecurso humono copocitodo poro elopoyo o lo gestión en el proceso
controctuol y gobierno en líneo, poro el cumplimiento de los octividodes
necesorios de los diferentes secretorios de despocho, por lo que se hoce
necesorio fortolecer los octividodes y procesos encomendodos o codo uno
de los dependencios Gobierno en Líneo es uno estrotegio que bien
odministrodo, generoró moyores niveles de confiobilidod y confionzo en los

occiones estotoles y en omplios sectores de lo vido sociol (ciudodono,
empresorios, usuorios, entre otros), lo que redundo en moyor
gobernobilidod, porsu eficocio, eficiencio y efectividod. Adicionolmente, lo
Ley 80 de 1993, estobleció unos principios por medio de los cuoles se debío
regir lo controtoción estotol que es lo moterio poro moteriolizor los fines del
estodo y donde se dio prioridod y relevoncio o lo tronsporencio tol y como
lo estoble el ortículo 24 de lo ley 80, en especiol lo que disponen los
numeroles del 2 ol4, osícomo se troscribe o continuoción:

2o. En los procesos confroctuo/es /os inleresodos tendrón oportunidod
de conocer y controveiir los informes, concepfos y decisiones que se

rindon o odopten, poro lo cuolse estob/ecerón efopos que permiton
e/ conocr'mienfo de dichos octuociones y otorguen lo posibilidad de
expresor observociones.

3o. Los ocfuociones de los outondodes serón públicos y /os

expedienfes gue los confengon eslorón obierfos al público,
permitiendo en el coso de licitoción el ejercicio del derecho de que
troto elortículo 273 de lo Consfif ución Político.
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4o. Los outoridodes exped,rón o costo de oque,,os personos gue
demuesfren interés legítimo, copio de los ocfuocíones y propuestos
recibidos, respetondo lo reservo de gue gocen legolmente los
pofenfes, procedimienlos y privilegios.

Posteriormente, con elfin de fortolecer los procesos de controtoción estolol
y hocerlos mós tronsporentes opoyodos en lo tecnologío y los múltiples
henomientos que brindon, se expido lo Ley I l5O de 2W7, que prevé que el
Gobierno Nocionol señoloró los meconismos e instrumentos por medio de
los cuoles los entidodes cumplirón con los Obligociones de publicidod del
proceso controctuol y que le conesponde desonollor el Sistemo Electrónico
poro lo Controtoción Público, SECOP ll, medionte el cuol podrón
sustoncíorse octuociones, expedine octos, documentos, controtos y, en
generol, los octos derivodos de lo octuoción precontroctuol y controctuol
medionte lo utilizoción de medios electrónicos. El SECOP ll y gestión
tronsporente tienen como objetivo rendir en que los diferentes sujetos de
control donde presenton informoción detollodo informoción detollodo
sobre lo ejecución de los dineros o su corgo, controtoción plones de
desonollo, entre otros ospectos. Dor uniformidod o lo informoción oficiol de
lo controtoción reolizodo con dineros públicos, por lo cuol, serviró de punto
único de ingreso de informoción y de generoción de reportes poro los

entidodes estotoles, proponentes, órgonos de control y lo ciudodonío.

lo Constitución político, en el ortículo I 19, estoblece que lo Controlorío
Generol de lo Repúblico tiene o su corgo lo vigiloncio de lo gestión fiscol y
el control de resultodos de lo odministroción; en conformidod con ello, el
ortículo 267 del mismo morco legol define el controlfiscol como uno función
público que seró ejercido por lo Controlorío Generol de lo Repúblico sobre
lo gestión fiscol de lo odministrocién y de los porticulores o entidodes que
monejen fondos o bienes de lo Noción. Y que dicho control se ejerce en
formo posterior Y selectivo. procesos odministrotivos que le son propios, entre
otros lo rendición de cuentos e informes en los diferentes plotoformos
estotoles, contribuyendo ol cumplimiento de lo Ley de Tronsporencio, y losü
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directrices de los orgonismos de revisión y control que hocen porte del
estodo Es importonte resoltor que el municipio no cuento en lo plonto de
empleos con personol suficiente que puedo desempeñor lobores de opoyo
o lo gestión, por consiguiente es necesorio reolizor lo controtoción de
persono con experiencio que puedo prestor opoyo o los octividodes,
objetivos, misión, yfuncionomientos encomendodos odscritos o lo secretorio
de gobierno.

Es ese orden de ideos, se requiere poro suplir lo necesidod presentodo por
el municipio de Son Froncisco -Antioquio uno persono noturol o jurídico con
experiencio en el monejo y corgue de lo informoción en los plotoformos
identificodos en el objeto controcfuol.

1.2. ARTICUTACÉN CON Et PTAN DE DESARROLTO

2. CONDICIONES GENERATES DEL CONTRATO

2,1. OBJETO CONTRACTUAL: PRESTACIÓN OT §ERVICIOS DE APOYO A LA
GESTIÓN ADMINISTRATIVA, PUBLICACIONES EN LOS DIFERENTES

APLICATIVOS Y PLATAFORMAS SOBRE LA GESTION CONTRACTUAL

PIAN DE DESARROTTO MUNICIPAL
PILAR ESTRATÉGICO Líneo Estrotégico 4: Son Froncisco

con desorollo instruccionol y
gobernonzo poro lo construcción
de poz.

PROGRAMA Progromo son froncisco con
desonollo institucionol poro lo
gestión y resultodos

INDICAR DEL PRODUCTO 4599017
PORYECTO 2024000000000ó 1 I 5 fortolecimiento

o lo gestión y dirección de lo
odministroción Público tenitoriol en
el municipio de Son Froncisco.

www.sanfrancisco-antioqula.goy.co Dirección: Calle l1 09-61 Parque Principal San trancisco - Antioouia

contactenos@sanfrancisco-antioquia.gov.co - Ielefono; (604) 8323030



ALc^Lt)rA Dt
SAN FRANCISCO
Nll: 800.022,791-4

2.2. OBLIGACIONES GENERALES DE LAS PARTES:

2.2.1. DEL CONTRATISTA

o) Cumplir con los obligociones que se generen directo e
indirectomente del objeto controctuol.

b) Firmor el controto electrónicomente en SECOP ll, o mós tordor
dentro de un (01) dío hób¡l siguiente o lo odjudicoción del controto
o trovás de SECOP ll.

c) Publicor en lo plotoformo del SECOP ll los focturos, informe de
octividodes, pogo de lo seguridod sociol y demós documentos que
se deriven del mismo controto (de ocuerdo o lo indicodo por lo
Tesorerío Municipol), odemós de reolizor todos los octuociones en
formo oportuno, que exljo lo mismo (Lo publicoción en el SECOP ll

de dichos documentos quedon supeditodos ol protocolo que
estime conveniente lo respectivo secretorío).

d) Coloboror con el Municipio de SAN FRANCISCO, poro que el objeto
del controto se cumplo y se ofrezco en los mejores condiciones de
colidod.

e) Montener lo reservo sobre lo informoción que le seo suministrodo
poro el desonollo del objeto del controto y/o que se odquirido por
motivos del desonollo del objeto controctuol, oún después de
terminodo el controto.

f) Cumplir con los obligociones contenidos en el ortículo 18 del
decreto 4723 del l5 de obrit de 2013, referente ol exomen médico
ocupocionol, cuondo o ello hoyo lugor, elcuol se deberó procticor
o portir del perfeccionomiento del presente controto y entregor el
certificodo respectivo que ocredite dicho exomen ol supervisor del
mismo, quien o su vez lo horó llegor o lo oficino de controtocíón.

g) Cumplir con los oportes o los Sistemos Generoles de Seguridod Sociol
y oportes Porofiscoles, de conformidod con el ortículo g de lo Ley
828 de 2003 y el ortículo 23 de lo Ley I 150 de 2ñ7 .

h) Con lo suscripción del controto, el Controtisto decloro que no se
encuentro incuno en ninguno de los cousoles de inhobilidod e
incompotibilidod contemplodos en elArtículo 127 de lo Constitución
Político de Colombio, en el Artículos 8o modificodo por lo ley 1474 de
2011, ortículo 9o de lo Ley 80 de 1993 y ortículo 2 de lo Ley 1474 de
201 I y que en coso de sobrevenir olguno octuoró conforme o lo Ley.
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i) Prestor el servicio de ocuerdo o lo propuesto técnico y económico
presentodo, previo solicitud reolizodo por el supervisor del controto
o quien este delegue. (Sobre los servicios prestodos sin lo
outorizoción del supervisor del controto, el municipio no reconoceró
sumo olguno).

j) Presentor lo documentoción requerido poro el perfeccionomiento
del controto según el formoto "Listo de chequeo documentos
controtistos por prestoción de servicios", monifestondo odemós bojo
lo grovedod de juromento, que no se encuentro incuno en cousoles
de inhobilidod o incompotibilidod poro controtor ni poro desonollor
sus funciones.

k) Montener los precios y los octividodes presentodos en lo propuesto
técnico y económico. solvo circunstoncios de fuezo moyor. en coso
de ello informor por escrito o lo Alcoldio del municipio de sAN
FRANCISCO.

l) Reportor de monero inmedioto cuolquier novedod o onomorio en
lo ejecución del controto ol supervisor del mismo.

m) Gorontizor lo prestoción del servicio según los condiciones
implementodos por lo entidod municipol.

n) Cumplir los instrucciones importidos por el funcionorio encorgodo
del controly vigiloncio del controto y los demós que seon inherentes
ol objeto de lo presente controtoción.

o) Prestor el objeto del controto dentro del término y los sitios
ocordodos o portir de los outorizociones emitidos por el supervisor
del controto.

p) Adelontor oportunomente los trómites y cumplir los requisitos poro lo
ejecución y legolizoción del controto.

q) Montener octuolizodo su domicilio duronte lo vigencio del controto
y cuoho (4) meses mós y presentorse ol municipio de SAN
FRANclsco, en el momento en que seo requerido por er mismo poro
lo suscripción de lo conespondiente Acto de Liquidoción o lo firmo
de cuolquier documento relocionodo con el proceso controctuol.

il cumplir con el objeto del controto, con pleno outonomío técnico y
odministrotivo y bojo su propio responsobilidod. por ro tonto, no
existe ni existlro ningún tipo de subordinoción, ni vÍnculo loborol
olguno del controtisto con el Municipio.

s) lnformor oportunomente de cuolquier petición, omenozo de qulen
octuondo por fuero de 1o ley pretendo obligorlo o hocer u omitir
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olgún octo u ocultor hechos que ofecten los intereses delMUNlClPlO
o de los fondos o su corgo.

t) Registror lo informoción de su hojo de vido en el sistemo de
informoción y gestión del empleo público (SIGEP), en cumplimiento
con lo previsto en el ortículo 227 del decreto 019 de 2012.

u) Defender en todos sus octuociones los intereses del MUNICIPIO y de
los fondos o su corgo según correspondo y obror con leoltod y
bueno fe en todos los etopos controctuoles

v) Montener vigentes todos los gorontíos que omporon el controto en
los términos del mismo (cuondo oplique).

w) Presentor los informes y/o documentos que le indique el supervisor y
especiolmente los señolodos en el Numerol4 "Volor estimodo, plozo
de ejecución y formq de pogo del controto".

x) Guordor lo debido confidenciolidod respecto de lo documentoción
y trómites reolizodos en cumplimíento del objeto del controto,
entendido por tol, no solo no hocer público dicho informoción sino
odemós su odecuodo monipuloción.

y) Guordor totol reservo de lo informoción que por rozón del servicio y
desorrollo de sus octividodes obtengo. Esto es de propiedod de lo
Alcoldío Municipol de Son Froncisco y solo solvo expreso
requerimiento de outoridod competente podró ser divulgodo.

zl Cumplir con el Progromo de Tronsporencio y Etico Público del
municipio.

2.2.2. DE TA ADMINISTRACIóN MUNICIPAT

a. Diligenciorelcontroto electrónico en elportolsecop ll poro lo firmo
electrónico de los portes.

b. Revisor y oprobc¡r, o trovés del supervisor del controto, el pogo de
los cuentos de cobro o focturos presentodos por el controtisto o
trovés del portol electrónico SECOP lt.

c. verificor y oprobor los focturos o cuento de cobro presentodos por
el controtisto en el SECOP ll, comprobondo el cumplimiento de los
normos y el pogo oportuno de lo seguridod sociol y demós
requisítos exigidos controctuolmente poro el pogo, emitiendo el
correspondiente "clic de oproboción".

d. ver¡ficor que elcontroto se encuentre perfeccionodo, legolizodo y--t

www.sanlrancisco-antioquia.gov.co Dirección;Calle ll09 6l Parque Principalsan Francisco - Antiocuia

contactenos@sanfrancisco-antioquia.gov.co Teléfcno: (60a) 8323030

E7



AtC AL L},/. DT

SAN FRANCISCO
t{lT: 800.022.791-4

listo poro su ejecución.
e. Suscribir o trovés del ordenodor delgosto y elsupervisor designodo

el octo de inicio junto con el controtisto.
f. Atender oportunomente y de monero eficiente cuolquier

recomendoción por porte del controtisto duronte lo ejecución de
los obros.

g. Reolizor los octos corespondientes poro el desembolso de los
recursos.

h. Suministror todo lo informoción reguerido poro cumplir con el objeto
controctuol.

i. Brindor todo el opoyo logístico requerido poro logror con éxito y sin
controtiempos el objeto controctuol.

I Suministror los dineros necesorios poro lo conecto ejecución del
objeto controctuol.

l. Autor¡zor los combios que se requieron en los octividodes en
beneficio del corecto desonollo del objeto controctuol. Autorizor
lo suspensión del controto y el reinicio del mismo, siempre y cuondo
se solicite por el controtisto y previo justificoción técnico, jurídico o
finonciero.

m. Dorle trómite eficoz o lo omplioción de plozos y cuontÍos del
controto, si se necesitoren, previo justificoción.

n. Propicior el ocompoñomiento necesorio tonto humono como
logístico en lo ejecución de los octividodes objeto del presente
controto

o. Solicitor ol CONTRATISTA los informes que seon necesorios poro lo
odecuodo vigiloncio deldesorrollo del controto y suscribir los octos
necesorios duronte lo ejecución delcontroto.

p. Suministror todos los permisos y demós que seon necesorio poro lo
ejecución del objeto controctuol.

q. Reolizor el pogo oportuno del bien o servicio y siempre que el
controtisto ocredite lo totolidod de los reguisitos exlgidos poro ello.

r. Liquidor el controto cuondo o bien lo estime conveniente lo
entidod, cuondo se indique en elcontroto resultonte del presente
estudio previo o cuondo y como lo exijo lo ley

a. Reolizor lo vigiloncio y control duronte todo el término de
ejecución.

G
\
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2.3 OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA

Serón obligociones especificos del controtisto los siguientes:

Apoyo en lo eloboroción de informes que en moterio controctuolse debon
rendir o los diferentes órgonos de control.

Apoyor los procesos de eloboroción de invitociones públicos, conforme o
los estudios previos presentodos por los secretorios de despocho.

Apoyor en lo eloboroción de los octos de ciene y verificoción de reguisitos.

Proyector los comunicodos de oceptoción de los propuestos de los
diferentes procesos. 5. Apoyor ol osesor jurídico en los procesos
confroctuoles, invitociones públicos, selecciones obreviodos y licitociones
públicos.

Apoyor lo orgonizoción del orchivo fisico y ordenodo de los controtos de lo
secretorio de Gobierno Educoción y Servicios Administrotivos. 7. Entregor o
codo supervisor el expediente controctuol con lo documentoción
verificodo, ocorde o lo listo de chequeo. 8. Coloboror con lo consecución
de los orchivos que seon requeridos. 9. Archivor de monero electrónico con
lo Consolidoción de controtoción y consecutivo de octos odministrotivos de
lo odministroción Municipol. 10. Apoyor en lo eloboroción de los
documentos previos poro lo eloboroción de lo controtoción. 'l l. En generol
cumplir con los demós obligociones propios e inherentes ol objeto
controctuol, con lo mejor colidod posible y responder por el mismo. 12.
Preporor por sus propios medios los informes y los operociones que debo
reolizor poro el logro de los objetivos contenidos en este Controto. 13. Velor
por el cuidodo y lo conservoción de los bienes que le seon encomendodos
poro el cumplimiento de sus octividodes. 14. Presentor informes escritos
mensuoles oljefe de Oficino o Supervisor del Controto, que den cuento de
lo gestión. Ademós, presentor los informes gue eventuolmente se requieron.
15. Reolizor tereos de registro y publicoción, de monero permonente, los
octos controctuqles delmunicipio de Son Froncisco en el sistemo electrónico
de controtoción público SECOP ll. I ó. Reolizor corgues de informoción en lo
plotoformo de lo controlorío generol de Antioquio y de lo Repúblico, poro
lo rendición de cuentos en líneo, odministrondo usuorios y controseños y
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orgon¡zondo los formotos prop¡os de lo rendición. 17. Ejecutor octividodes
odministrotivos propios de lo rendición de cuentos (esconeor, digitor y
reportor). 18. Conocer y cumplir los requerimientos propios de codo órgono
de control en él envió de lo informoción, en los términos de tiempo que se

exigen. 19. Verificor que lo informoción objeto de rendición recibido por
codo uno de los Secretorios este completo y cumplo con los porómetros de
tiempo y demós condiciones estoblecidos por lo ley poro su conecto
publicoción. 20. Montenerse octuolizodo respecto o los combios
estoblecidos en lo normotividod y los plotoformos utilizodos en el proceso,
poro dorle continuidod o lo gestión de rendición de cuentos sin que se
presenten situociones que puedon poner en riesgo o lo institución por lo
extemporoneidod en lo publicoción de lo informoción. 21. lnformor ol
Supervisor del controto respeto de los combios de índole legol, tecnológico
o en el procedimiento de rendición de cuentos definido por los diferentes
entes de control, procurondo que lo Administroción Municipol los conozco
y se odhiero o ellos minimizondo el riesgo de incumplimiento en el reporte
de lo informoción. 22. Apoyor operotivo y odministrotivomente el proceso
de controtoción dondo cumplimiento y oplicondo lo normotividod vigente.
23. Cuidor lo informoción o lo que tengo occeso, evitondo su destrucción o
utilizoción indebido. Así mismo, le estó prohibido dor occeso o exhibir
expedientes, documentos o orchivos o personos no outorizodos. 24.
Orgonizor y closificor, de ocuerdo con poutos estoblecidos, lo
documentoción relocionodo con lo controtoción delmunicipio. 25. Atender
los llomodos y observociones del MUNICIPIO tendientes o mejoror lo
prestoción del servicio. 26. Acreditor mensuolmente el pogo de los
obligociones del Sistemo de Seguridod Sociol y demós obligociones en
moterio tributorio. 27. ApoVor lo Secretorío de Gobierno, Educoción y
Servicios Administrotivos. 28. Dor cobol cumplimiento ol código de
integridod

2.3. PLAZO: El plozo del presente controto seró de seis meses contodos o
portir de lo firmo del octo de inicio sin que se supere el 3l de diciembre
de 2026.
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3. tA MODATIDAD DE SETECCIóN DEt CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIóN,
INCTUYENDO tOS FUNDAMENTOS JURIDICOS.

El controto poro celebror seró de un controto de prestoción de servic¡os y
los mismos encuenlron fundomento jur'rdico en el numerol 3 del ortículo 32
de lo ley 80 de 1993, literol h del numerol 4 del ortículo 2 de lo ley I 150 de
2007 y en el ortículo 2.2.1.2.1 .4.9 del decreto 1082 de 2015:

Ley 80 de 1993, ortículo 32, numerol 3o: Son controtos de
prestoción de servicios los que celebren los entidodes estotoles
poro desonollor octivídodes relocionodos con lo
odministroción o funcionomiento de lo entidod. Estos controtos
sólo podrón celebrorse con personos noturoles cuondo dichos
octividodes no puedon reolizorse con personol de plonto o
requieron conocimientos especiolizodos. En ningún coso estos
controtos generqn reloción loborol ni prestociones socioles y se
celebrorón por el término estrictomente indispensoble.

Ley I 150 de 2007, orfículo 2, numerol 4, literol h: #Controtoción
directo. Lo modolidod de selección de controtoción directo
solomente procederó en los siguíentes cosos: h) Poro lo
prestoción de servicios profesionoles y de opoyo o lo gestión, o
poro lo ejecución de trobojos ortísticos que sólo puedon
encomendorse o determinodos personos noturoles.
Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.2.1.4.?. Controtos de
prestoción de servicios profesíonoles y de opoyo o lo gestión, o
poro lo ejecución de trobojos ortísticos que solo pueden
encomendorse o determinodos personos noturoles. Los
entidodes
estotoles pueden controtor bojo lo modolidod de
controtoción directo lo prestoción de servicios profesionoles y
de opoyo o lo gestión con lo persono noturolo jurídico que esté
en copocidod de ejecutor el objeto del controto, siempre y
cuondo lo Entidod Estotol verifique lo idoneidod o experiencio
requerido y relocionodo con el óreo de que se trote. En este
coso, no es necesorio que lo Entidod Estotol hoyo obtenido
previomente vorios ofertos, de lo cuol el ordenodor del gosto
debe dejor constoncio escrito. Los servicios profesionoles y de

a

a

a
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opoyo o lo gestión conesponden o oquellos de noturolezo
intelectuol diferentes o los de consultorío que se derivon del
cumplimiento de los funciones de lo entidod estotol, osícomo
los relocionodos con octividodes operotivos, logísticos, o
osistencioles. Lo entidod estotol, poro lo controtoción de
trobojos ortísticos que solomente puedon encomendorse o
determinodos personos noturoles, debe justificor esto situoción
en los estudios y documentos previos.

De conformidod ol lnciso finol del ortículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de
2015 poro el coso concreto, no se requiere de octo odministrotívo que
justifique lo modolidod de controtoción directo:

Artículo 2.2.1.2.1.4.1. Acto odministrotivo de justificoción de lo
controtoción directo. Lo entidod estotol debe señolor en un
octo odministrotivo lo justificoción poro controtor bojo lo
modolidod de controtoción directo, el cuol debe contener: l.
Lo cousol que invoco poro controtor directomente. 2. Elobjeto
del controto. 3. El presupuesto poro lo controtoción y los
condiciones que exigiró ol controtisto. 4. El lugor en el cuol los
interesodos pueden consultor los estudios y documentos
previos. Este octo odministrotivo no es necesorio cuondo el
controto o celebror es de prestoción de servicios profesionoles
y de opoyo o lo gestión, y poro los controtos de que troton los
literoles o), b) y c) del ortículo 2.2.1.2.1.4.3 del presente decreto.

4. Et VATOR ESIIMADO DEt CONTRATO.

4.r. vAtoR
El volor totol del presente controto se estimo en lo sumo velnte
mlllones cuqlroclentos mll pero3 (§20.100.000)

4.2. CERT¡FICADODEDISPONIBILIDADPRESUPUESTAT
El volor ontes descrito se respoldoró con el siguiente certificodo de
disponibilidod presu puestol

ñ
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4.3. FORMA DE PAGO

El volor del controto se conceloró en pogos porc¡oles mensuoles por
volor de IRES MIILONES CUAIROS Mlt PESOS MlL ($.a00.000) o
proporc¡onol ol nÚmero de díos de prestoción del servicio en el mes;
previo presentoción de informe detollodo del cumplimiento de los
obligociones controídos y outorizoción del supervisor delcontroto donde
se evidencie el cumplimiento o entero sotisfocción de los servicios
prestodos duronte ese corte mensuol. El Municipio de Son Froncisco
pogoró el volor del controto, previo presentoción de los siguientes
documentos: o) Cuento de cobro y/o focturo expedido con el lleno de
los requisitos legoles (ortículo 617 del Estotuto Tributorio). b) Certificodo
de recibo o sotisfocción por porte del supervisor. c) lnforme de
octividodes del objeto controctuol con corte codo 30 dics,
debidomente oprobodos por el supervisor del controto. d) El controtisto
debe ocreditor que se encuentro ol dÍo con los obligociones relotivos o
los oportes olSistemo de Seguridod Sociol lntegrol, osícomo porofiscoles,
cuondo correspondo. El pogo se Reolizoró o trovés de tronsferencio
electrónico o lo cuento reportodo por el controtisto. El Município podró
retener cuolquier monto que debo pogor ol controtislo por lo prestoción
de los servicios cuondo hoyo incumplido olguno de los obligociones, y se
liberorón los soldos retenidos cuondo el controtisto subsone el
incumplimiento y sotisfogo los reclomociones o requerimientos
presentodos.

De los pogos se descontorón los impuestos respectivos que opliquen
según el régimen hibutorio del controtisto, cuyo verificoción se horó por
porte de lo secretorio de hociendo del Municipio de Son Froncisco.

xÚmeno
CDP

FECHA FUENIE RUBRO PROYECTO VATOR
VATOR A
ATECTAR

0000000320 0t t0ót202ó r.2.1.0.00 2.1.2.02.02.@9 funcionomiento ($20.400.000) ($20.400.000)

E
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5. CRITERIO§ DE EXPERIENCIA E IDONEIDAD DET CONTRATI§TA

El controtisto deberó tener como mínimo Un oño de experiencio
relocionodo con los plotoformos SECOP ll,

Deberó demostror como mínimo estudios técnicos o de bochilleroto técnico

Lo experiencio se tendró que certificor o trovés de documentos volidos
expedidos por entidodes tenitorioles o bien o trovés de controtos con
entidodes privodos.

ó. Et ANAI§¡S DE RIE§GO Y tA FORMA DE IiAIIIGARIO.

6.I. ESIIMACIóN, TIPIFICAC¡óN V ASIGNAC¡óX OT tOS RIESGOS PREVI§IBLES:

De ocuerdo o lo estoblecido por el ortículo 4o de lo Ley I 150 de 2007 y el
ortículo 2.2.1.1..|.ó.3. del Decreto 1082 de 2015, el municipio de Bello ho
evoluodo, tipificodo, estimodo y osignodo provisionolmente los siguientes
riesgos previsibles involucrodos en lo presente controtoción.

Se odjunto poro lo respectivo publicoción lo motriz de riesgo, lo cuol hoce
porte integronte del presente plíego y se encuentrq identificodo con el
objeto controctuol respectivo.

7. TAS GARANTÍAS QUE tA ENTIDAD E§TATAT CONTEMPTA EXIGIR EN Et
PROCESO DE CONTRATACIóN.

Por trotorse de controtoción directo, no seró exigido lo constitución de
gorontíos de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 2.2.1.2.1.4.5.
Del Decreto 1082 de 20l5que señolo: "No obllgotorledad de
goronfíos. En lo controtoción directo lo exigencio de gorontíos
estoblecidos en lo Sección 3, que comprende los ortículos 2.2.1.2.3.1.1 ol
2.2.1.2.3.5.1.del presente decreto no es obtigotorio y lo justificoción poro
exigirlos o no debe estor en los estudios y documentos previos".

8. tA INDICACIóN DE SI ET PROCE§O DE CONTRAIACIóN ESTA COBIJADO
POR UN ACUERDO COMERCIAT.

www,sanfranctsco-antioquia.gov.col,...),,.;,,,|,
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Uno vez se ver¡f¡co en el monuol de Acuerdos morco se pudo conclu¡r
que el presente proceso de controtoción no esto cob'rjodo por un
Acuerdo comerc¡ol.

9. §UPERV§IóN O INTERVENTORIE:

Lo supervisión de este controto seró ejercido por YOO NAI¡NS§ON ATVAREZ

ESCUDERO, identificodo con cédulo 98.ó59.0ó4, quien se desempeño como
secretorio de Gobierno, Educoción y Servicios Administrotivos, o quien hogo
sus veces, poro supervisor y verificor el correcto desonollo de los octividodes
controctuoles ocorde con lo propuesto presentodo, lo cuol hoce porte
integrol de este controto.

Teniendo en cuento lo estipulodo en elArtículo 83 de lo Ley 1474 de 201 l, el
supervisor deberó reolizor el "seguímíento técnico, odministrotivo, finonciero,
contoble, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del controto". De
iguol monero, en el ortículo 84 ídem, determino que los "supervisores estón
focultodos poro solicitor informes, oclorociones y explicociones sobre el
desonollo de lo ejecución controctuol, y serón responsobles por montener
ínformodo o lo entidod controtonte de los hechos o circunstoncios que
puedon constituir octos de corrupción tipificodos como conductos puníbles,
o que puedon poner o pongon en riesgo el cumplimiento del controto, o
cuondo tol incumplimiento se presente

\ , - DjrecciórL-C a I le-lil)L6l .Parq ue*P¡r¡c ipal§ao francisco--intioq ú¿
c0ntactenos@sanfrancisco-antioquia.gov.co - Teléfono: (604) 8323030
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Uno vez se verifico en el monuol de Acuerdos morco se pudo concluir
que el presente proceso de controtoción no esto cobijodo por un
Acuerdo comerc¡ol.

9. SUPERVHóN O INTERVENTORIA:

Lo supervisión de este controto seró ejercido por YOO NAIINSSON ALVAREZ

ESCUDERO, identificodo con cédulo 98.ó59.0ó4, quien se desempeño como
secretorio de Gobierno, Educoción y Servicios Administrotivos, o quien hogo
sus veces, poro supervisor y verificor el correcto desonollo de los octividodes
controctuoles ocorde con lo propuesto presenlodo, lo cuol hoce porte
integrol de este controto.

Teniendo en cuenfo lo estipulodo en elArhculo 83 de lo Ley 1474 de 2011, el
supervisor deberó reolizor el "seguimiento técnico, odministrotivo, finonciero,
contoble, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del controto". De
iguol monero, en el ortículo 84 ídem, determino que los "supervisores estón
focultodos poro solicitor informes, oclorociones y explicociones sobre el
desorrollo de lo ejecución controctuol, y serón responsobles por montener
informodo o lo entidod conhotonte de los hechos o circunstoncios que
puedon constituir octos de corrupción tipificodos como conductos punibles,
o que puedon poner o pongon en riesgo el cumplimiento del controto, o
cuondo tol incumplimiento se presente

YOO NATINSSON ATVAREZ ESCUDERO
Secrelorlo de Goblerno, Educoclón y servlclos Admlnlstrollvos

Alcoldío de Son Fronclsco

Proyecló: Jorge lvon Mejio
Abogodo Alcoldío de Son Froncisco.

www.santrancisco'antioquia.gou.co .. Direccióu.Calle ll 09-61 Parquefrincipal S¿n Francisco - Anüoquia
contacten0s@sanfrancisco-antioquia.gov,co . Teléfono: (604) 8323030
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REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE ANTIOQU!A
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO

SECRETARIA DE HACIENDA
Nit: 800.022.791

1de:1

CERTIFICADO D¡SPONIBIL¡DAD PRESUPUESTAL CDP NO 0000000320

Fecha de Expedición: 0110612026

En el presupuesto de rentas y gastos para la vigencia 2026, Existe disponibilidad
presupuestal para respaldar la adquisición de Servicios, compras, licitaciones, contrac¡ón y
otros gastos, que se detallan a continuacion en los rubros presupuestales:

NIT o Cédula: 800.022.791 DV 4

8EBF356EBO77O336F44EEF9F9CED94EC

Rubro

2.1.2.02.02.009

ccPETol - cPc v2.1 AC

CCPETO2 . UNIDAD EJECUTORA

Descripción

SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES

Servicios ejecut¡'\ros de la administración pública

Valor Rubro

20.400.000,00

20.400.000,00

20.400.000,00

20.400.000,00

20.400.000,00

20.400.000,00

91112

16.0

ccPEros - FUENTES DE 1.2.1.0.00
FTNANcAcóN

ccPETB3 -ATRTBUTo EJEcuoóN a
óóru]s¡ñ s¡runcloñ óe-rbHoós -
ccPETr,4 - ATRTBUTO .120501
DESINACÉN DE LA RENTA

ENTIDADES TERRITORIALES . ADMINISTRACION
CENTRAL

INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE
DESTINACION

Con Situación de Fondos

lngresos sin desünación especifica

Objeto de la disponibilidad
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA, PUBLICACIONES EN LOS
DIFERENTES APLICATIVOS Y PLATAFORMAS SOBRE LA GESTION CONTRACTUAL.

Valor en letras:
VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS PESOS M/L xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

t I

MUNICIPALT

I
Desarrollado por Sistemas Aries S.A.S. Reservados lodos los derechos - 19_cdp_sanfrancisco-CCPET.rdlc - Vers¡ón AriesNet

Beneficiario: ltr,tUtttCtRtO DE SAN FRANCISCO
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SAN FRANCISCO
800.022.79¡-4

CERTITICADO DE INSUFICIENCIA O INEXISTENCIA
DE PERSONAT DE PTANTA

Et sEcRErARto DE GoBtERNo, EDUcAcróN v sERvtctos ADMINtsTRATtvos DEr
MUNICIPIO DE SAN IRANCISCO, ANTTOQUIA

CERTIFICA:

Que revisodo lo informoción que reposo o lo fecho sobre personol de plonto de
lo odministroción municipol de Son Froncisco - Antioquio, se puede evidencior
que no se cuento con personol profesionol disponible e idóneo, poro otender lo
necesidod de controtoción presentodo y cumplir elsíguiente objeto controctuol:

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA,
PUBLICACIONES EN LOS DIFERENTES APLICATIVOS Y PLATAFORMAS SOBRE LA
GESTION CONTRACTUAL.

Lo onterior de conformidod con lo dispuesto en el inciso lo del numerol 3. del
ortículo 32 de lo Ley 80 de 1993.

Poro se firmo o los veintiséis (2ó) díos del mes de junio de 2026
,¡sJ
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YOO NAU RO
Secretorio de Gobierno, y Servicios Administrotivos. o
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SAN FRANCISCO
NIT; 800.022.791-4

Son Froncisco, 2ó de junio de 202ó

Doctor
ARIURO AIEXANDER ARIAS DUQUE
Alcolde Municipol
Municipio de Son Froncisco

Asunto: IDONEIDAD DE YUUANA ANDREA AGUDETO TOPEZ

Respetodo señor olcolde

Que el suscrito YOO NAIINSSON ATVAREU ESCUDERO, identificodo con cédulo
98.ó59.0ó4, quien se desempeño como secretorio de Gobierno, Educoción y Servicios
Administrotivos, de proceder o verificor lo documentoción pertinente con los soportes
de requisitos mínimos exigidos en los estudios previos

REQUISITOS MINMOS
REQUERIDO POR TA ENTIDAD DEMOSTRADO POR EI. CONTRATISTA

Requlsllor ocodémlcos Bochiller o
técnico

CUMPLE

Requlsllos de experlenclo Mínimo Un (l)
oño de experiencio específico
relocionodo con el objeto del controto.

De lo experiencio
oportodo se observo
que cumple con el
requisito.

Que, verificodo lo experiencio, poro desonollor el controto de prestoción de servicios
personoles cuyo objeto es; "PRESIACIÓN DE SERWCTOS DE ApOyO A LA GESLÓN
ADM'N'SIRATIVA, PUBUCAC'ONES EN LOS D'FERENIES APLICATIVOS Y PIAIAFORMAS
SOBRE tA GE§I'ON CONIRACTUAL.

§ecrelorlo de Goblerno,

q§

y Servlclos Admlnlstrotlvos

f -\a

L
o

www.sanfranci§co-ant¡oquia.gov.co Drreccíón: Calle Il 09-61 Parque Principal §an Francisco - Antioquia
contaetenos@sanfranciseo.antioquta.gov.co - Teléfonor (60a)8323030 .
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Son Froncisco, 2ó de junio de 2026

Doctor
NORBEY POSADA CASTAÑO
Personero Municipol

Señores
VEEDURIA CIUDADANA

Referencio: Control sociol ol controto de prestoción de servicios.

Cordiol soludo:

Lo Administroción Municipol le informo que, en lo secretorio de Gobierno,
Educoción y Procesos Administrotivos; reposo copio de los estudios previos
correspondiente o lo Controtoción del objeto "PRESTACIóN DE SERVICIOS DE
APOYO A LA GESNóN ADMINISTRATIVA, PUBTICACIONES EN tOS DITERENTES
APTTCATIVOS A LAS PTATAFORMAS SOBRE LA GESflóN CONTRACTUAI'"

Esto con el fin de que lo Personerío y Veedurío reolicen el respectivo control
sociol de conformidod con lo previsto en el ortículo óó de lo Ley 80 de 1993 "De
lo porticipoción ciudodono: Todo controto que celebren los entidodes
estotoles estoró sujeto o lo vigíloncio y control cíudodono"

Atentomente,

NA.O
YOO Arvenez EscuDERo

ttl

Secretorio de Gobierno, Educoción y Servicios Administrotivos.
NAUNJ

www.sanfrancisco-antioqula.gov.co Dirección; Calle ii 09-61 Parqur Principal San Francisco - Antioquia

c0ntactenos@sanfrancisco antroouia gov.co - lelefono; (604) 8323030
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coNsuLTA EN LfNEA DE TNHABTLTDADES DE QUTENES HAYAN S|DO CONDENADOS pOR

DELITOS SEXUALES COMfiIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policfa Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 13:47:35 horas del 26/0612026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanÍa lrlo. l0¡10261890,
Apelhdos y Nombres AGUDELO TOPEZ YULIANA ANDRE

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresáhcaldfa Munlcipal San Frandsco, con NIT

103696¡ll¡l{ y su ut¡lización es exclusivamente dentro del pro(eso de selección al cargo, oficio o profesión, en
cumplimiento de lais¿19l8-delJZoZ4ql8',por ntedio de la cual se establece et régimen de inhabilidades a quienes
hayan sido condenados por delitos sexuales comet¡dos contra menore5 se crea el registro de inhabilidades y se dictan
otras disposic¡ones\ su Decreto Reglamentario 753 del 30104t2019por medio del cual se reglamenra la Ley 1918 de
2018",con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712delO6/0312014y demás normativ¡dad rectora frente al
tratamiento de datos.

DlREcctÓñ DE tNvEsTlGAclÓN cRltr,llt\1¡t E tNTERPoL

Area de Administración de lnformación Cr¡minal

ENLACES DE INTERE5

) t'Drl.1l u'eh [)lill.]

) L ur :;trlt.r Ár ltPcildf,r ltes' u rlir:i Jlaig

) P-r,..rtt'ci,¿, r ,le D¿:Os

SfC¡Nos EN LAs REDES SocIALEs

Consula dc lnhabl[dáde5 . Ley 1 91 E de :0i 8 | Ler :375 de :024

O 10:6 Polrcla Nádonal de Colombi¿ - GrupD Tecnolo6ras de la Infomución y l¿s Comunic¡(¡oñes DUIñ
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CONTRAIO DE PRESTACIóT,¡ OT SERVICIOS DE APOYO A tA GESIIóN DE

PERSONA NATURAI. CP§ .085.2026

NUI\,IERO DE CONTRATO cPs-085-2026
MODAIIDAD CONTRATACIÓN DIRECTA .PRESTAC¡ON DE

SERVTCTOS

DURAC¡ÓN sErs (0ó) MESES StN SUPERAR DEL 31/1212026
FECHA DE INICIO OI DE JULIO DE 2026
FECHA DE TERMINACIóN 30 DE DICIEMBREDE2026
VATOR VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS

M/CTE ($20.400.000).

OBJETO PRESTACIÓN OC SERVICIOS DE APOYO A LA

GESflÓN ADM¡NISTRATIVA, PUBLICACIONES

EN LOS DIFERENTES APLICATIVOS Y

PLATAFORMAS SOBRE LA GESTION

CONTRACTUAL.

CONTRATANTE

ENTIDAD MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO
NII. 800.0227e1-4
RESPRESENTANTE LEGAT ARTURO ALEXANDER ARIAS DUQUE

NUMERO DE IDENTIFICACIóN 98.647.977

CODIGO BPIN N/A

CONIRATISIA

YULIANA ANDREA AGUDELO LOPEZ

NrT/C.C r.040.2ór.890

REPRESENTANTE LEGAT N/A

NUMERO DE IDENTIFICACIóN N/A

nÚnnrno
CDP

FECHA FUENTE RUBRO PROYECTO VATOR
VATOR A
AFECTAR

0000000320 ovo6t2026 r.2.r.0.00 2.1.2.02.02.009 funcionomiento ($20.400.000) ($20.400.000)

@

NOMBRES Y APETTIDOS

t\\ t
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Entre los suscritos o sober, ARTURO AIEXANDER ARIAS DUQUE moyor de edod,
identificodo con lo cédulo de ciudodonío número 98.647.977 expedido en el
Municipio de Bello, nombrodo medionte Acto de Posesión N" 001 del lg de
Diciembre de 2023, onte el Juzgodo Promiscuo Municipol de Son Froncisco
Antioquio, en uso de los focultodes poro controtor, conforme lo dispuesto en
los ortículos 315 de lo Constitución Políticq, ll de lo Ley 80 de 1993,91
numerol 5 y 92 de lo Ley l3ó de 1994, modificodo por el Artículo 29 de lo Ley
l55l de 2012,9 o 12de lo Ley 489 de 1998,1o Ley l150 de 2007, el Decreto
1082 de 2015, y demós disposiciones legoles o lo celebroción del mismo, y los
que se expidon duronte su vigencio, octuondo en nombre y representoción
del Municipio de Son Froncisco, identificodo con NIT 800.022.791-4, quien en
odelonte, y pqro los efectos jurídicos del presente controto, se
denominoró, E[ MUNICIPIO, por uno porte, y por lo otro, YUIIANA ANDREA
AGUDEIO LOPEZ, identificodo con lo cédulo de ciudodonío N." 1.040.261.890,
quien en odelonte y poro los efectos jurídicos del presente octo se
denominoró Et CONTRATISTA, hemos ocordodo celebror el presente
controto, en concordonciq con el Decreto ]082 de 2015 en su ortículo
2.2.1.2.1.4.9 y los demós normos vígentes en moterio controctuol, el cuol se
regiró por los siguientes clousulos:

ctÁusun PRIMERA - oBJEto: En desonollo del objeto controctuot Et
CONTRATISIA se obligo con Et MUNICIPIO o PRESTAR LOS SERVICIOS DE

APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA, PUBLICACIONES EN LOS DIFERENTES

APLICATIVOS Y PLATAFORMAS SOBRE LA GESTION CONTRACTUAL.''.

El Objeto controctuol se encuentro enmorcodo en el siguiente closificodor
UNSPC volidodo en lo pogino web de Colombio Compro eficiente:

CIAUSUU SEGUNDA. OBLIGACIoNEs DE I.As PARTES: DET CoNTRATISTA.
OBTIGACIONES GENERATES: l). Cumplir con los obligociones que se generen
directo e indirectomente del objeto controctuol. 2). Firmor el controto
electrónicomente en SECOP ll, o mós tqrdor dentro de un (01) dío hóbil siguiente o
lo odjudicoción del conlroto o trovés de SECOP ll. 3). Publicor en lo plotoformo del

{

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO cÓoroo UNSPc
(F)SERVtCtOS 80 16 l5 04 B0r ó.l 504
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SECOP ll los focturos, informe de octividodes, pogo de lo seguridod socioly demós
documentos que se deriven del mismo controto (de ocuerdo o lo indicodo por lo
Tesorerío Municipol), odemós de reolizor todos los octuociones en formo oporfuno,
que exijo lo mismo (Lo publicoción en el SECOP ll de dichos documentos quedon
supeditodos ol protocolo que estime conveniente lo respectivo
secretorío).4).Coloboror con el Municipio de SAN FRANCISCO, poro que el objeto
del controto se cumplo y se ofrezco en los mejores condiciones de colidod. 5).
Montener lo reservo sobre lo informoción que le seo suministrodo poro el desonollo
del objeto del controto ylo que se odquirido por motivos del desorrollo del objeto
controctuol, oún después de terminodo el controto. ó). Cumplir con los
obligociones contenidos en el ortículo 18 del decreto 0723 del l5 de obril de 2013,
referente ol exomen médico ocupocionol, cuondo o ello hoyo lugor, el cuol se
deberó procticor o portir del perfeccíonomiento del presente controto y entregor
el certificodo respectivo que ocredite dicho exomen ol supervisor del mismo, quien
o su vez lo horó llegor o lo oficino de controtoción. 7). Cumplir con los oportes o los
Sistemos Generoles de Seguridod Sociol y oportes Porofiscoles, de conformidod
con el ortículo 9 de lo Ley 828 de 2003 y el ortículo 23 de lo Ley ll50 de 2ñ7.81
Con lo suscripción del controto, el Controtisto decloro que no se encuentro incurso
en ninguno de los cousoles de inhobilidod e incompotibilidod contemplodos en el
Artículo 127 de lo Constitución Político de Colombio, en el Artículos 8" modificodo
por lo ley 1474 de 20Il, ortículo 9" de lo Ley 80 de 1993 y ortículo 2 de lo Ley 1474
de 201I y que en coso de sobrevenir olguno octuoró conforme o lo Ley. ?). Prestor
el servicio de ocuerdo o lo propuesto técnico y económico presentodo, previo
solicitud reolizodo por el supervisor del controto o quien este delegue. (Sobre los
servicios presfodos sin Io oulorizoción del supervisor del controfo, el municpio no
reconocerd sumo olguno). l0). Presentor lo documentoción requerido poro el
perfeccionomiento del controto según el formoto "Listo de chequeo documentos
controtistos por prestoción de servicios", monifestondo odemós bojo lo grovedod
de juromento, que no se encuentro incurso en cousoles de inhobilidod o
incompotibilidod poro controtor ni poro desonollor sus funciones. I I ). Montener los
precios y los octividodes presentodos en lo propuesto técnico y económico, solvo
circunstoncios de fuezo moyor, en coso de ello informor por escrito o lo Alcoldío
del municipio de SAN FRANCISCO.I2). Reportor de monero inmedioto cuolquier
novedod o c¡nomolío en lo ejecución del controto ol supervisor del mismo. l3).
Gorontizor lo prestoción del servicio según los condiciones implementodos por lo
entidod municipol. l4). Cumplir los instrucciones importidos por el funcionorio
encorgodo delcontroly vigiloncio del controto y los demós que seqn inherentes ol
objeto de lo presente controtoción. l5). Prestor el objeto del controto dentro del
término y los sitios ocordodos o portir de los outorizociones emitidos por elsupervisor
delcontroto. ló). Adelontor oportunomente los trómites y cumplir los requisitos poro
lo ejecución y legolizoción del controto. l7). Montener octuolizodo su domicilio
duronte lo vigencio del controto y cuotro (4) meses mós y presentorse ol municipio
de SAN FRANCISCO, en el momento en que seo requerido por el mismo poro lo
suscripción de lo conespondiente Acto de Liquidoción o lo firmo de cuolquier

I {
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documento relocionodo con el proceso controctuol. l8).Cumplir con el objeto del
controto, con pleno outonomío técnico y odministrotivo y bojo su propio
responsobilidod. Por lo tonto. no exísfe ni exisfi¡'o ningún tipo de subordinoción, ni
vínculo loborol olguno del controlisto con el Municipio. l9). lnformor
oportunomente de cuolquier petición, omenozo de quien octuondo por fuero de
lo ley pretendo obligorlo o hocer u omitir olgún octo u ocultor hechos que ofecten
los intereses del MUNICIPIO o de los fondos o su corgo.20). Registror lo informoción
de su hojo de vido en el sistemo de informoción y gestión del
empleo público (SIGEP), en cumplimiento con lo previsto en el ortículo 227 del
decrelo 019 de 2Ol2.2l). Defender en todos sus octuociones los intereses del
MUNICIPIO y de los fondos o su corgo según correspondo y obror con leoltod y
bueno fe en todos los etopos controctuoles 22). Montener vigentes todos los
gorontíos que omporon el controto en los términos del mismo (cuondo oplique).
231. Presentor los informes ylo documentos que le indique el supervisor y
especiolmente los señolodos en el Numerol 4 "Volor estimodo, plozo de ejecución
y formo de pogo del controto". 24). Guordor lo debido confidenciolidod respecto
de lo documentoción y trómites reolizodos en cumplimiento del objeto del
controto, enlendido por tol, no solo no hocer público dicho informoción sino
odemós su odecuodo monipuloción.2S). Guordor totol reservo de lo informoción
que por rozón del servicio y desonollo de sus octividodes obtengo. Esto es de
propíedod de lo Alcoldío Municipol de Son Froncisco y solo solvo expreso
requerimiento de outoridod competente podró ser divulgodo. 2ó). Cumplir con el
Progromo de lronsporencio y Elico Públlcq del munlclplo.2Tl. Los demós que por
Ley o por lo noturolezo delcontroto se entiendon de pleno.

OBL¡GACIONES ESPECÍFICAS: l. Apoyo en lo eloboroción de informes que en
moterio controctuol se debon rendir o los diferentes órgonos de control.2. Apoyor
los procesos de eloboroción de invítociones públicos, conforme o los estudios
previos presentodos por los secretorios de despocho. 3. Apoyor en lo eloboroción
de los octos de ciene y verificoción de requisitos. 4. Proyector los comunicodos de
oceptoción de los propuestos de los diferentes procesos. 5. Apoyor ol osesor
jurídico en los procesos controctuoles, invitociones públicos, selecciones
obreviodos y licitociones públicos. ó. Apoyor lo orgonizoción del orchivo físico y
ordenodo de los controtos de lo secreforío de Gobierno Educoción y Servicios
Administrotivos. 7. Entregor o codo supervisor el expediente controctuol con lo
documentoción verifícodo, ocorde o lo lislo de chequeo. 8. Coloboror con lo
consecución de los orchivos que seon requeridos. 9, Archivor de monero
electrónico con lo Consolidoción de conkotoción y consecutivo de octos
odministrotivos de lo odministroción Municipol. 10. Apoyor en lo eloboroción de los
documentos previos poro lo eloboroción de lo controtoción. I l. En generol cumplir
con los demós obligociones propios e inherentes ol objeto contrqctuol, con lo
mejor colidod posible y responder por el mismo. 12. Preporor por sus propios medios
los informes y los operociones que debo reolizor poro el logro de los objetivos

1§
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conten¡dos en este Controto. 13. Velor por el cuidodo y lo conservoción de los
bienes que le seon encomendodos poro el cumplimiento de sus octividodes. 14.
Presentor informes escritos mensuoles ol jefe de Oficino o Supervisor del Controto,
que den cuento de lo gestión. Ademós. presentor los informes que eventuolmente
se requieron. 15. Reolizor tereos de registro y publicoción, de monero permonente,
los octos controctuoles del municipio de Son Froncisco en el sistemo electrónico de
controtoción público SECOP ll. ló. Reolizor corgues de informoción en lo
plotoformo de lo controlorío generol de Antioquio y de lo Repúblico, poro Io
rendición de cuentos en líneo, odministrondo usuorios y controseños y orgonizondo
los formotos propios de lo rendíción. 17. Ejecutor octividodes odministrotivos
propios de lo rendición de cuentos (esconeor, digitor y reportor). 18. Conocer y
cumplir los requerimientos propios de codo órgono de control en él envió de lo
informoción, en los términos de tiempo que se exigen. 19. Verificor que lo
informoción objeto de rendición recibido por codo unq de los Secretorios este
completo y cumplo con los porómetros de tiempo y demós condiciones
estoblecidos por lo ley poro su conecto publicoción. 20. Montenerse octuolizodo
respecto o los combios estoblecidos en lo normotivídod y los plotoformos utilizodos
en el proceso, poro dorle continuidod o lo gestión de rendición de cuentos sin que
se presenten situociones que puedon poner en riesgo o lo institución por lo
extemporoneidod en lo publicoción de lo informoción. 21. lnformor ol Supervisor
del controlo respeto de los combios de índole legol, tecnológico o en el
procedimiento de rendición de cuentos definido por los diferentes entes de
control, procurondo que lo Admínistroción Municipol los conozco y se odhiero o
ellos minimizondo el riesgo de incumplimiento en el reporte de lo informoción.22.
Apoyor operotivo y odministrotivomente el proceso de controtoción dondo
cumplimiento y oplicondo lo normotividod vigente. 23. Cuidor lo informoción o lo
que tengo occeso, evitondo su destrucción o utílizoción indebido. Así mismo, le
estó prohibido dor occeso o exhibir expedientes, documentos o orchivos o
personos no outorizodos. 24. Orgonizor y closificor, de ocuerdo con poutos
estoblecidos, lo documentoción relocionodo con lo conkotoción del municipio.
25. Atender los llomodos y observociones del MUNICIPIO tendientes o meioror lo
prestoción del servicio. 26. Acreditor mensuolmente el pogo de los obligociones
del Sistemo de Seguridod Sociol y demós obligociones en moterio tributorio. 27.
Apoyor lo Secretorío de Gobíerno, Educoción y Servicios Administrotivos. 28. Dor
cobol cumplimiento ol código de integridod.

PARAGRAFO: En todo coso se deberó verificor en los estudios previos los
octividodes especificos y los generoles que permiton el cumplimiento del objeto
contrqctuol.

clÁusuLA TERCERA. VALOR Y FORMA DE PAGO: El volor totot del presente controto
se estimo en lo sumo veinle mlllones cuolroclentos mll pesos (§20./m0.0ü)) los
cuoles se concelorón en pogos porcioles mensuoles por volor de TRES MILLONES
CUATROS iJllL PESOS M/L ($3.400.000) o proporcionot ol número de díos de

t
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prestoc¡ón del servicio en el mes; previo presentoción de informe detollodo del
cumplimiento de los obligociones controídos y outorizoción del supervisor del
controto donde se evidencie el cumplimiento o entero sotisfocción de los servicios
prestodos duronte ese corte mensuol. El Municipio de Son Froncisco pogoró el
volor del controto, previo presentoción de los siguientes documentos: o) Cuento
de cobro y/o focturo expedido con el lleno de los requisitos legoles (ortículo ó17
del Estotuto Tributorio). b) Certificodo de recibo o sotisfocción por porte del
supervisor. c) lnforme de octividodes del objeto controctuol con corte codo 30
díos, debidomente oprobodos por elsupervisor del controto. d) Elcontrotisto debe
ocreditor que se encuentro ol dío con los obligociones relotivos o los oportes ol
Sistemo de Seguridod Sociol lntegrol, osícomo porofiscoles, cuondo conespondo.
El pogo se Reolizoró o trovés de tronsferencio electrónico o lo cuento reportodo
por el controtisto. El Municipio podró retener cuolqu¡er monto que debo pogor ol
controtisto por lo prestoción de los servicios cuondo hoyo incumplido olguno de los
obligociones, y se liberorón los soldos retenidos cuondo el controtisto subsone el
incumplimiento y sotisfogo los reclomociones o requerimientos presentodos.
PARAGRATO l. De los fogos se descontorón los impuestos respectivos que
opliquen según el régimen tributorio del controtisto, cuyo verificoción se horó por
porte de lo secretorio de hociendo del Municipio de Son Froncisco.

CIAUSUU CUARTA. PLAZO: El plozo del presente controto seró de SEIS 06 MESES,

contodos o portir de lo suscripción del octo de inicio entre el Municipio o trovés del
supervisor designodo y EL CONIRATISTA, previo cumplimíento de los requisitos de
perfeccionomiento estoblecidos en lo Ley 80 de 1993, Ley I 150 de 2Cf7 y Decreto
'1082 de 2015.

CLAUSUTA QUINTA. SUSPENSÉN: En coso de presentorse suspensión en el plozo oquÍ
previsto, se deberó eloboror lo respectívo octo, lo cuol contendró los motivos de
suspensión y deberó ser firmodo por el supervisor designodo y EL CONTRATISTA; uno
vez terminodos los eventos que dieron origen o lo suspensión, se suscribiró un octo
en lo que se dejoró constoncio de lo reonudoción de octividodes.

CLAUSUU SExtA. GARANTÍA tJttrcl: Por trotorse de controtoción directo, no seró
exigido lo constitución de gorontíos de conformidod con lo estoblecido en el
ortículo 2.2.1.2.1.4.5. Del Decreto 1082 de 20lSque señolo: "No oblfgolorledad de
gorcnlíos. En lo controfoción directo Io exigencio de gorontíos estoblecidos en Io
Seccíón 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 ol 2.2.1.2.3.5.I.del presenle
decreto no es obligoforio y lo justificoción paro exigirlos o no debe esfor en los
esludíos y documenfos prevíos".

CLAUSUII SÉmml MUTTAS: En coso de moro o incumplimiento porciol de los
obligociones odquiridos por EL CONTRATISTA sin perjuicio de lo declorotorio de lo
coducidod del controto, EL MUNICIPIO podró, medíonte Resolución Motivodo
imponer multos, los cuoles deberón ser directomente proporcionoles ol volor del
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conkoto y o los perjuicios sufridos, sin exceder el cinco por mil (5x1000) del volor del
controto, codo vez que se impongon.

ctÁusutA ocIAvA. ctÁusutl PENAT PECUNIARIA: En coso de declorotorio de
coducidod o de incumplimiento de los obligociones que controjo EL CONTRATISTA,
podró EL MUNICIPIO imponer uno sonción pecuniorio lo cuol tendró un monto del
diez por ciento fil%) del volor del controto sin perjuicio de odelontor los occiones
legoles y odministrotivos pertinentes en coso de que los cuontíos de los perjuicios
ocosionodos ol MUNICIPIO superen elvolor de lo clóusulo penol.

ctÁusutA NovENA. APucActóN DE tA MUITA y tA cLAusu¡.A pENAI: Et votor de tos
multos y lo clóusulo penolo que se refieren los clóusulos onteriores, serón impuestos
por EL MUNICIPIO medionte Resolución motivodo conforme el proceso dispuesto
en lo normotividod legol vigente Uno vez ejecutoriodos estos octos odministrotivos
serón tomodos dichos volores del soldo o fovor de EL CONTRATISTA. Si no fuere
posible lo onterior, se cobroró por lo vío judiciol conespondiente. CIAUSUIA
DEClfttA. CIAUSULAS EXCEPTIVAS DE DERECHO COMUN: En el presente controto se
entienden incorporodos los clóusulos excepcionoles ol derecho común,
consogrodos en lo Ley 80 de 1993, sobre modificoción, terminoción e
interpretoción uníloterol. EL MUNICIPIO podró hocer uso de éstos en los
oportunidodes y formos ollí estoblecidos. C¡.AuSutl oÉCfrm PRh,IERA.
APROPIACóN PRESUPUESTAI: Los pogos que debo efectuor Et MUNICIPIO en rozón
del presente controto se horón con corgo olrubro:

CTAUSUTN OÉCIMA SEGUNDA. REsPoNSABII.IDAD DEt CoNIRATI§TA EN [A
EJECUCIóN DEL OBJETO CONTRACTUAI: Este controto se ejecutoró con
estricto sujeción o los clóusulos en él contenidos y EL CONTRATISTA seró
responsoble de los follos que se odvierton, sin perjuicio de lo responsobilidod
o que se refieren los ortículos 52, 55,5ó y 58 de lo Ley 80 de lg93 y demós
normos gue los modifiquen o odicionen.

CIAUSUI.I OÉC¡¡TI IERCERA. INHABIuDADEs E INcoAIPAnBIUDADES: E[
CONTRAIISTA poro efectos de este controto monifiesto que no estor incurso
en ninguno de los cousoles de inhobilidod e incompotibilidod consogrodos

{

Nrime no
CDP

FECHA FUENTE RUBRO PROYECTO VATOR
VATOR A
AFECTAR

0000000320 ot/0612026 r .2.r.0.00 2.1.2.02.02.W9 funcionomiento ($20.400.000) ($20.400.000)
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en lo Constitución o en lo Ley, en espec¡ol los provistos en los Artículos 8o y 9o

de lo Ley 80 de 1993, ortículo l8 de lo Ley ll50 de 20A7, y ortículos 2 y
siguientes de lo ley 1474 de 201 '1.

ClÁuSuLl OÉClma CUARTA. SUPERVISIó¡¡: to supervisión de este controto
seró ejercido por YOO NALINSSON ATVAREZ ESCUDERO, identificodo con
cédulo 98.659.A64, quien se desempeño como secretorio de Gobierno,
Educoción y Servicios Administrotivos, o quien hogo sus veces, poro
supervisor y verificor el conecto desonollo de los octividodes controctuoles
ocorde con lo propuesto presentodo, lo cuol hoce porte integrol de este
controto.
PARAGRAFO. Teniendo en cuento lo estipulodo en el Artículo 83 de lo Ley
1474 de 2011, el supervisor deberó reolízor el "seguimienfo fécnico,
odministrotivo, finonciero, confoble, y jurídico gue sobre el cumplimiento del
objeto del controfo". De iguol monero, en el ortículo 84ídem, determino que
los "supervtsores esfón foculfodos para solrcifor informes, oclorociones y
explicocíones sobre el desonollo de lo ejecución controctual, y serón
responsobles por mantener informodo o lo entidod confrotonfe de los

hechos o circunstoncios que puedon consfifurr ocfos de conupción
tipificados como conductos punib/es, o que puedon poner o pongon en
riesgo el cumplimienfo del controto, o cuondo tol incumplimiento se
presenfe.

CIAU§UIA OÉC¡MA QUINIA. CE$óN Y SUBcoNTRATAcIóT.¡: eI coNTRATISTA
no podró ceder ni subcontrotor totol ni porciolmente con otro persono
noturol o jurídico el presente controto, sin el consentimiento previo y escrito
del MUNICIPIO.

clÁusum oÉcnne sExTA. vfNcuto [EGA[: EL MuNtctpto no odquiere ningún
vínculo o reloción de corócter loborol o similor con EL CONTRATISTA, por lo
tonto, ésto tendró derecho ol volor poctodo en lo Clóusulo Tercero de este
controto y en ningÚn coso se pogoró o EL CONTRATISTA sumo olguno por
otro concepto. EL CONTRATISTA prestoró sus servicios de monero
independiente y no tendró con EL MUNICIPIO reloción de subordinoción
olguno.

J
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CIAU§UIA OÉC¡rrA SÉPNMA. cAUsAtE§ DE IERMINAcIóN DEL PREsENTE

CONTRAIO: El presente controto termino por los siguientes cousoles: o) Lo
ejecución totol del objeto del controto; b) El cumplimiento del plozo
estipulodo; c) Lo declorotorio de incumplimiento del controto o trovés de
octo odministrotivo; d) Los demós cousoles que contemplo el régimen
controctuol colombiono.

ctAUsUtA oÉClma OcIAvA. LlQulDAClÓN: Dondo opticoción ot ortícuto 217
del Decreto 019 de 2012; el presente controto de prestoción de servicios no
seró objeto de liquidoción.

ctÁusuu oÉcnna NovENA. sotuctóN DE coNrRovERstAS: Los porres
ocuerdon de surgir diferencios en el desonollo del presente Controto,
buscorón soluciones ógiles y directos poro ofrontor dichos discreponcios,
poro tol efecto, los portes estudiorón y propondrón meconismos de solución
directo de controversios controctuoles, toles como lo Concilioción Judiciol y
Extrojudiciol.

CLAUSUh VIGÉSIMA. VIGENCIA: Lo vigencio del presente controto seró por
el plozo poctodo en lo Clóusulo Cuorto, contodo o portir de lo suscripción
del Acto de lnicio.

ctÁusutA vlGÉslMA PRIMERA. PuBUcActÓN: Et presente controto y tos

estudios previos del mismo, serón publicodos simultóneomente en lo pógino
web de lo plotoformo SECOP ll, en cumplimiento o lo dispuesto en el ortículo
2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015.

cúusun vlcÉsmA SEGUNDA. EJECUCTóN: Poro to inicioción de to
prestociÓn del servicio objeto de este controto, se requeriró del certificodo
de registro presupuestol y lo constoncio de ofilioción ol sistemo de seguridod
sociol integrol.

ctÁusutA vlGü§lMA TERCERA. SEGURIDAD SOCtAt. Duronte to ejecución del
presente controto, el CONTRATISTA, deberó ocreditor lo ofilioción y el pogo

h
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ol Sistemo de Seguridod Sociol lntegrol (Solud, Pensión y Riesgos loboroles),
conforme o lo dispuesto en lo normotividod legol vigente.

ClÁusura vtcÉs¡MA CUARTA. PERFECCIoNAMIENTO: El presente controto
quedoró perfeccionodo con lo firmo de los portes, con lo cuol se entiende
que hoy ocuerdo sobre el objeto y lo controprestoción. CTAUSULA VIGÉSIMA

QUINIA. DOMIC¡L¡O. Poro todos los efectos legoles derivodos del presente
controto, se fijo como domicilio controctuol el Municipio de Son Froncisco.

De conformidod con lo que ontecede, en ejercicio de los focultodes de que
son titulores codo uno de los firmontes, suscriben este Controto en el
Municipio de Son Froncisco o los velntlséls (2ó) díos del mes de funlo de 2026.

-!xlr""^ {t.vlolr,t'u
YUIIANA ANDREA AGUDETO TOPEZ

Controtisto
ARIURO ATEXANDER ARIAS DUQUE

Alcolde Municipio de Son Froncisco

Eloboro v reviso Jorge lvon Mcl¡o Fecho: 26106ln26
Aprobó: Yoo Nollruion Alvorcz Escudaro Fecho: 26106lN26
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REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO

SECRETARIA DE HACIENDA
Nit: 800.022.791

1de:1

c-'

CERTIFICADO DE REGISTRO Y COMPROMISO PRESUPUESTAL

cRP No 0000000346 Documentos Asignados

Fecha Doc.

00320 01t06t2026

FECHA DE EXPEDICION : 2610612026

NIT o Cédula 1.040.261.890 DV 4

Beneficiario: YULIANA ANDREA AGUDELO LOPEZ

CERTIFICA, Que en las imputaciones del Presupuesto de la vigencia fiscal 2026, Existe un
Compromiso Presupuestal, para atender los compromisos Adquiridos:

Rubro Descripción Valor Rubro

2.1.2,02,02,009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALE§ Y PERSONALES 2O.4OO.OOO,OO

ccPErol - cPc v2.1 Ac 91'.112 servicios ejecutivos de la administración pública 20.400.000,00

ccPEm2 - uNroAo EJEcuroRA 16.0 ENTIDADES TERRTTORIALES - ADMINISTRACION 20.400.000,00
CENTRAL

CCPEros-FUENTES DE 1.2.1.0.00 INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 20.400.000,00FrNANcrAcróN DESTINACION

ccPErs3 - ArRlBUro EJEcuclÓN C Con Situación de Fondos 20.400.000,00
coN / stN struAoóN DE FoNDos -
ccPEr&l -ArRrBUro 120501 lngresos s¡n destinación especifica 20.400.000,00
oESnNAcróN oE LA RENTA

VALOR EN LETRAS 2B8F064A9BO84BAA53FF2 75E4857A893

VEINTE M ILLONES CUATROCIENTOS tVlL PESOS M/L xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

OBJETO DEL COMPROMISO:

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA, PUBLICACIONES EN LOS
DIFERENTES APLICATIVOS Y PLATAFORMAS SOBRE LA GESTION CONTRACTUAL.CPSOS5-2026

FIRMAS

Alcalde Municipal icipal

lmpreso por: MAGNOLIA EMILSEN RESTREPO GOMEZ, el dia: viernes, 26 de junio de siendo las: 7:38:43

I

Calle l1 No 9 - 61 - Parque Prlncipal - Teléfonos (57) 832 32 36 (57) 832 30 30 - Fax (57) (4) 832 32 37

Ema¡l: Contactenos@sanfrancisco-ant¡oquia.gov.co - www.sanfranc¡scoantioquia.gov.co
San Franclsco - Antloquia

Desarrollado por S¡stemas Aries S.A.S, Reservados todos los derechos - 19_crp_sanfrancisco_CCPET.rdlc - Vers¡ón AriesNet

Num Doc.



ACTA DE DESIGNAC!ÓN Y
NOTIFICACIÓN DE SUPERVISIÓN

AtCAt DI¡r }L
SAN FRANCISCO
l{lT: 800.022.791-4

ALCALDIA MUN¡CIPIO DE SAN FRANCISCO.

NUMERO DE CONTRATO cP§-085-202ó

MODAL!DAD CONTRATACIÓN DIRECTA - PRESTACIÓI'¡ OE

SERVICIOS

DURACIÓN sErs (ó) MESES

VALOR VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS

($20.400.000).

TECHA DE INICIO: 01 de julio de 202ó

FECHA DE TERAAINACÉN: 30 de diciembre de 2026

OBJETO
PRESTACÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA
GESNÓN ADMINISTRATIVA, PUBLICACIONES EN LOS

DIFERENTES APLICATIVOS A LAS PLATAFORMAS
SOBRE LA GESTÓN CONTRACTUAL

CONTRAT¡STA

PERSONA JUR¡DrcA YULIANA ANDREA LÓPEZ AGUDELO

NUfTiERO DE IDENTIFICACIÓN 1.040.2ó1.890

Poro efectos de designoción y notificoción de lo supervisión, se reunieron en los
instolociones de lo Alcoldío del Municipio de Son Froncisco, ARIURO ATEXANDER AR¡AS
DUQUE, moyor de edod, vecino del municipio de Son Froncisco Antioquio, identificodo
con lo cédulo de ciudodonío No. 98.647.977, en colidod de Alcolde Municípol
encorgodo y YOO NAIINSSON ATVAREZ ESCUDERO, quien se desempeño como
Secretorio de Gobierno, Educoción y Servicios Administrotivos, en colidod de
supervisor(o) designodo(o) del controto CPS-085-2026

El supervisor reolizoró en el seguimiento técnico, odminishotivo, finonciero, contoble, y
jurídico sobre el cumplimiento del objeto del controto, en virtud del cuol estó
focultodo, en los términos del ortículo 84 de lo Ley 1474 de 201 I poro solicitor informes,
oclorociones y explicociones sobre el desonollo de lo ejecución controctuol, y seró
responsoble de montoner informodo q lo ontidod de los hechos o circunstonc'rrs que
puedon constituir octos de conupción tipificodos como conductos punibles, o que
puedon poner o pongon en riesgo el cumplimienlo del controto, o cuondo tol

n



ACTA DE DESIGNACÉN Y
NOTIFICACIÓN DE SUPERVISIÓN

ALCALDIA DT

SAN FRANCISCO
ItlT: 800.022.791-4

incumplimiento se presente Prevío ol inicio de ejecución, el supervisor debe constotor
que el controtisto cumple los condiciones estoblecidos en el controto, el pliego de
condiciones, los estudios previos y lo oferto. El supervisor seró responsoble de presentor

informes de supervisión, de formo detollqdo, relocionodo con el obieto controctuol y
obligociones controídos por el controtisto, previo ol pogo poctodo.

Los comunicoclones del supervisor deben constor por escrito. Es de onotor que, en

coso de incumplimiento del objeto controctuol, el supervisor seró responsoble onte los

instoncios judicioles y de control que en esto moterio señolo lo Ley, ocorde con el

ortículo 5ó de lo Ley 80 de 1993, ortículo 84 de lo Ley 1474 de 201I y ortículos 54, ó9 ol
74 de lo Ley 1952 de 2019 "Por medío de lo cuol se expide el Código Generol
Discrplrnonb, se derogon lo Ley 734 de 2002 y olgunos disposiciones de lo Ley 1174 de
201l, relocionados con el derecho disciplinorio" y los demós normos legoles vigentes
que los modifiquen o complementen.

El supervisor seró responsoble por lo publicocíón de los documentos del proceso en lo
plotoformo GESTION TRANSPARENTE, y por lo publicoción en lo plotoformo SECOP ll de
los documentos emítidos después del inicio de ejecución. Ademós, deberó rendir los

informes que soliciten los entes de control.

De conformidod con lo onterior, en ejercicio de los focultodes de que son titulores

codo uno de los firmontes, suscriben estó octo de designoción y notificoción de
supervisión, en lo fecho, momento o portir del cuol el notificodo empiezo o ejercer los

funciones con los responsobilidodes ontes enunciodos.

Poro constoncio en el Municipio de Son Froncisco, firmon los personos que intervienen
oldío veintiséis (2ó) de junio de 2026.

ARTURO ATEXANDER ARIAS DUQUE

Alcalde
YOO NATINSSON ATVAREZ ESCUDERO

Supervisor

t

NOI,tBRE Flt¡lA FECHA
Proyectó NotGho Aroyorre M6jlo

conlrollslo
Abogodo Firmodo en o§inol 2ffi&2026

Revisó Jorge lvon Mefo - Asesorlurfcfico F¡rmodo en o.ig¡nol 2ffiG2026
Aprobó Yoo Nolir§son Alvorez Bcudsro - Secretorb

de Goblomo, Edtrcoclón y §erviCoc
Adm¡¡útolivot

Fhmodo en or§iml 2ñ§2026

Los oribo frmontes declaomos que hemos rev{sodo el documenlo y lc enconlromos oJustodo o kr normos y
dlsposickrrns legoles vlgenlas y por lo tonto. boio nueslro resporsobllidod lo presenlomos pcrs fkmor
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ACTA

DE INICIO DEL CONTRATO
ALCAtDiA DE

SAN FRANCISCO
NIT: 800.022.791-4

ALCALDIA MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO.

En elsitio de ejecución delcontroto, se reunieron YOO NALINSSON ATVAREZ ESCUDERO,

en representoción del Municipio de Son Froncisco y, YUIIANA ANDREA tóffZ AGUDELO,

identificodo con cédulo de ciudodonío No. 1.040.2ó1.890, con el ñn de dqr inicío o los

lobores y octívidodes conespondientes ol presente controto.

Controtisto y Supervisor procedieron o lo descripción detollodo de los octuociones, y
qctividodes que se pretende recibir por porte de EL MUNICIPIO. Asf mismo elobororon el
plon de trobojo y/o cronogromo.

ElSupervisor delcontroto puso en conocimiento del controtisto lo siguiente:

1) Que poro eldesonollo del controto es indispensoble montener el plon de trobojo
y/o cronogromo, cumplirlo poro no incurrir en multos o sonciones de ningún tipo.

NUMERO DE CONTRATO cPs-085-202ó

MODALIDAD CONTRATAC]ÓN DIRECTA - PRESTACIÓN DE

SERVICIOS

DURACIÓN sErs (ó) MESES

VALOR VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS

($20.400.000).

FECHA DE INICIO: 0l de julio de 202ó

FECHA DE TERÍTAINACIÓN: 30 de diciembre de 2O26

OBJETO
PRESTACÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA
GESNÓN ADMINISTRATIVA, PUBLICACIONES EN LOS

DIFERENTES APLICATIVOS A LAS PLATAFORMAS
SOBRE LA GESflÓN CONTRACTUAL

CONTRATISTA

PERSONA JURIDICA YULIANA ANDREA LÓPEZ AGUDELO

NUMERO DE IDENTIFICACION r.040.2ór.890

rftr\§l/\e/
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DE INICIO DEL CONTRATO
ALCATD¡A Di

SAN FRANCISCO
t{lI: 800.022.791-4

2) Que en todo momento debe ocotorse los instrucciones o exigencios que
presente elsupervisor en lo referente o los funciones gue como tol le competen.

3) Que todo orden e ínstrucción por porte del superv'sor se doró por escrito.
4) Que debero cumplir duronte lo ejecución del controto con los obligociones

contenidos en los normos vigentes en moterio de seguridod y solud en eltrobojo.
5) Que debe cumplir con los términos y condiciones del controto, y ojustorse o lo

normotividod vigente.

El controtisto monifiesto que conoce los normos que rigen lo moterio, y los condiciones
delcontroto.

Verificodo lo onterior, se estoblece como fecho de inicioción del controto, el dío I de
julio de 202ó

Poro constonc os que intervienen.
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